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veinticuatro (2024). 

 

 LA NACIÓN - MINISTERIO DE COMERCIO, 

INDUSTRIA Y TURISMO- vs. EDUARDO PÉREZ LLERENA 

 

Previo admitir la demanda de casación y, reconocer 

personería al abogado Carlos Arturo Orjuela Góngora, con 

tarjeta profesional n.° 6.491 del Consejo Superior de la 

Judicatura, quien pretende representar a la parte 

demandada La Nación - Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo-, se conceden cinco (5) días hábiles, para que 

allegue dirección de correo electrónico el cual deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

de conformidad con el Artículo 5 parágrafo 2 de la ley 2213 

de 2022. 

 

 

 



Radicación n.° 99970 

SCLAJPT-04 V.00 2 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

                               

Magistrado 
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